
SECRETARIA:   

A Despacho del señor Juez el presente proceso, con la contestación presentada por el demandado. 

Buga,  07 octubre de 2020  

 

 

 

Wilmar Soto Botero 

Secretario 

   AUTO INTERLOCUTORIO  No.      557  

   Rad. 2020-00047-00 

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Guadalajara de Buga (V), ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 

   Teniendo en cuenta que la parte demandada dentro del presente proceso 

Ejecutivo de Alimentos, propuesto por la señora Sonia Zenaida Alarcón Serrano, en representación 

del menor Gabriel Adolfo, en contra del señor José Adolfo Acevedo Candezano, a través de 

apoderado judicial formuló EXCEPCIONES DE MERITO, el despacho de conformidad con lo 

establecido en el artículo 443 del Código General del Proceso, dará traslado a la parte demandante 

por el término de diez (10) días.  

En cuanto a la solicitud especial de retiro del reporte a las centrales de riesgo 

del demandado, estima el despacho que está es improcedente de conformidad con lo establecido 

en inc. 6º del artículo 129 del código de la Infancia y la Adolescencia.    

   Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Guadalajara 

de Buga (V),  

  R E S U E L V E: 

  1º.) TENGASE por contestada la demanda ejecutiva por parte del ejecutado 

JOSE ADOLFO ACEVEDO CANDEZANO.  

   2º.) DESELE traslado a la parte ejecutante del escrito que contiene la 

excepción de mérito propuestas por el ejecutado, por el término de DIEZ (10) días, a fin de que 

solicite las pruebas relacionadas con los hechos en que se fundan. 

  3º.) NO ACCEDER a la petición especial solicitada por la parte ejecutada, 

por lo antes expuesto. 

   4º.) RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. CHRISTIAN 

DAVID FERNANDEZ VELASCO, portador de la T.P. No. 322.213 del C.S.J., como apoderado 

judicial del señor José Adolfo Acevedo Candezano, en la forma y términos del poder presentado.    

   NOTIFÍQUESE 

    

ws  

 NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  
ESTADO ELECTRONICO No. ___074____,  

 

HOY ___13 OCTUBRE 2020___    A LAS 07:00 
A.M. 

 

EL SECRETARIO ___Wilmar Soto Botero_ 

 
















